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Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali

Demandante Luz Estela Díaz Hernández
Demandada Porvenir S.A.
Litisconsorte Colpensiones y otra
Segunda Instancia Apelación/consulta sentencia
Asunto Requiere Prueba
Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las documentales incorporadas en el plenario, se hace necesario la

incorporación  de  la  historia  laboral  del  causante,  señor  Ángel  Miro  Muñoz

Casallas quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No 94.225.195 de

Cali. En ese orden, se requiere por el término de cinco (5) días a Porvenir S.A.

para  que  aporte  la  historia  laboral,  junto  con  la  historia  válida  para  bono

pensional. Igual término se confiere a Colpensiones para que aporte la historia

laboral tradicional y la historia laboral consolidada del óbito.

Por lo anterior, el suscrito Magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: Oficiar por SECRETARÍA a Porvenir S.A. para que, en el término de

cinco (5) días allegue la historia laboral del causante, señor Ángel Miro Muñoz

Casallas quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No 94.225.195 de

Cali,  junto  con  la  historia  válida  para  bono  pensional.  Asimismo,  oficiar  a

Colpensiones para que, en el término de cinco (5) días, aporte la historia laboral

tradicional y la historia laboral consolidada del causante.
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SEGUNDO:   Una  vez  se  aporte  lo  requerido,  por  SECRETARÍA,  córrase

traslado  a  las  partes  por  el  término  de  tres  (3)  días  de  las  documentales

allegadas por las demandadas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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